
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00402-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. De cara al poder allegado y visto a pdf. 07 se dispone RECONOCER
personería jurídica a la togada LINA MARIA RIVERA CASTRO como apoderada
judicial del demandante MULTIFAMILIARES ANGELA II P.H en los términos del
poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Secretaria proceda a remitir el link del expediente a la apoderada judicial de
la parte demandante.

2. Conforme al escrito que antecede arribado por la togada de la parte actora, se
le REQUIERE para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de
la presente providencia, aclare al Despacho si es su deseo continuar o renunciar a la
ejecución de los demandados CLAUDIA CECILIA CASTAÑO y JESUS
ANTONIO ZULUAGA BONILLA, ello para dar continuidad y celeridad a las
presentes diligencias.

Secretaria contabilice el termino anteriormente indicado y fenecido ingrese el
expediente al Despacho para proveer.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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